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Información sobre transferencias internacionales de 
armas pequeñas y armas ligerasa, b (exportaciones)



Exportaciones

	País que presenta la información:
	

	Punto de contacto nacional:
	

	
	(Organización, División/Sección, teléfono, fax, correo electrónico)

	
	(PARA USO GUBERNAMENTAL ÚNICAMENTE)

	Año calendario:
	


	A
	B
	C
	D
	E
	
	Observaciones

	
	Estado(s) importador(es) final(es)
	Número de piezas
	Estado de origen (si no es el exportador)
	Localización intermedia
(si procede)
	
	Descripción de la pieza
	Comentarios sobre la transferencia

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Armas pequeñas
	
	
	
	
	
	
	

	1.
	Revólveres y las pistolas automáticas
	
	
	
	
	
	
	

	2.
	Fusiles y carabinas
	
	
	
	
	
	
	

	3.
	Metralletas
	
	
	
	
	
	
	

	4.
	Fusiles de asalto
	
	
	
	
	
	
	

	5.
	Ametralladoras ligeras
	
	
	
	
	
	
	

	6.
	Otros
	
	
	
	
	
	
	

	Armas ligeras
	
	
	
	
	
	
	

	1.
	Ametralladoras pesadas
	
	
	
	
	
	
	

	2.
	Lanzagranadas portátiles, con y sin soporte 
	
	
	
	
	
	
	

	3.
	Cañones antitanque portátiles 
	
	
	
	
	
	
	

	4.
	Fusiles sin retroceso 
	
	
	
	
	
	
	

	5.
	Lanzadores portátiles de misiles antitanque y sistemas de cohetes 
	
	
	
	
	
	
	

	6.
	Morteros de calibre inferior a 75 milímetros
	
	
	
	
	
	
	

	7.
	Otros
	
	
	
	
	
	
	


Criterios nacionales para las transferencias:


a
Los formularios normalizados ofrecen opciones para comunicar sólo cantidades agregadas en las categorías genéricas de “Armas pequeñas” y “Armas ligeras” y/o en sus respectivas subcategorías. Véase el Boletín Informativo de las Naciones Unidas 2007 (http://www.un.org/disarmament/convarms/Register/HTML/Register_ReportingForms.shtml) en relación con preguntas y respuestas relativas a la información sobre armas pequeñas y armas ligeras.


b
Las categorías indicadas en el formulario de presentación de información no constituyen una definición de “Armas pequeñas” y “Armas ligeras”.
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Información sobre transferencias internacionales de 
armas pequeñas y armas ligerasa, b (importaciones)



Importaciones

	País que presenta la información:
	

	Punto de contacto nacional:
	

	
	(Organización, División/Sección, teléfono, fax, correo electrónico)

	
	(PARA USO GUBERNAMENTAL ÚNICAMENTE)

	Año calendario:
	


	A
	B
	C
	D
	E
	
	Observaciones

	
	Estado(s) exporrtador(es)
	Número de piezas
	Estado de origen (si no es el exportador)
	Localización intermedia
(si procede)
	
	Descripción de la pieza
	Comentarios sobre la transferencia

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Armas pequeñas
	
	
	
	
	
	
	

	1.
	Revólveres y las pistolas automáticas
	
	
	
	
	
	
	

	2.
	Fusiles y carabinas
	
	
	
	
	
	
	

	3.
	Metralletas
	
	
	
	
	
	
	

	4.
	Fusiles de asalto
	
	
	
	
	
	
	

	5.
	Ametralladoras ligeras
	
	
	
	
	
	
	

	6.
	Otros
	
	
	
	
	
	
	

	Armas ligeras
	
	
	
	
	
	
	

	1
	Ametralladoras pesadas
	
	
	
	
	
	
	

	2.
	Lanzagranadas portátiles, con y sin soporte 
	
	
	
	
	
	
	

	3.
	Cañones antitanque portátiles 
	
	
	
	
	
	
	

	4.
	Fusiles sin retroceso 
	
	
	
	
	
	
	

	5.
	Lanzadores portátiles de misiles antitanque y sistemas de cohetes 
	
	
	
	
	
	
	

	6.
	Morteros de calibre inferior a 75 milímetros
	
	
	
	
	
	
	

	7.
	Otros
	
	
	
	
	
	
	


Criterios nacionales para las transferencias:


a
Los formularios normalizados ofrecen opciones para comunicar sólo cantidades agregadas en las categorías genéricas de “Armas pequeñas y Armas ligeras” y/o en sus respectivas subcategorías. Véase el Boletín Informativo de las Naciones Unidas 2007 (http://www.un.org/disarmament/convarms/Register/HTML/Register_ReportingForms.shtml) en relación con preguntas y respuestas relativas a la información sobre armas pequeñas y armas ligeras.


b
Las categorías indicadas en el formulario de presentación de información no constituyen una definición de “Armas pequeñas” y “Armas ligeras”.
